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Por el cual se ajusta la Esfuctura Intema de la Corporación AutorEma Regional de Guajira -CORPoGUAJIRA se
asignan las funciones y responsabilidades de ls dependencias que la confoman y se dhtan otras dlsposiciones

EL CONSEJO DIRECTIVo DE LA coRpoR¡cIÓI ¡urÓ¡¡OMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA, CORPoGUAJIM,

En ejemicio de las faultades legales y eslatutarias, en especial de la6 que le otorga el artícuh 27, literal f) de la Ley
99 de '1993 y el artbuh 35, Numeral I delAcuerdo 003 <lel 4 de agosto de 2014 por medio del cual se aprobaron bs
Estatr.Ios de la Comoraitn.

COI{SIDEMNDO:

Que el Articulo 27 literal 0 de la Lsy 99 de 1993, faulta al Consejo Diectivo para determinar la estructura intema de
la Corporación, para lo cual podrá crear, suprimir y fusionar deperdenc¡as y asignarles r€sponsab¡litades confonne a
la Ley.

Qu€ mediante trabajo conjunto y partb¡pativo del 23 de abril de 2014, se validó el nuevo Mapa de operacón por
Procesos, el cual inttoduir cambios en el modelo de intervención de CORPOGUAJIRA, como máxlma autoridad
ambiental de la jurisdicción, en concudancia con los planes institucionales y 16 políticas nacionahs sobre gestón
públba y nmdemización del Estado.

Qus ante las nuev6 responsabilidades y relos impuestos a la Corporación en mateda ambi€ntal, iniciando con la Ley
1450 de 2011, la cual en su articulo 208, le ordena 6umir el ejercbio de la Autoridad Amblental en materia marino
coste¡a, la Ley 1523 de 2012 en cuanto a la gestión integral del riesgo, asi mismo las politics en mderia de
explotación minera y de hidrocarburos que afectan el equilibrb amb¡ental de la región, le exlgen a la entdad
pfoyectaBe a una estructufa más ágil y eficiente.

Que con el fin de facilita el cumplimiento de la misión, objetfuos y funciones, garantizar la ejecuc¡ón de los planes;

asegurar la consecrci5n de las met6 defnk 6 en el PGAR y en el PA, y aproxlma a CORPOGUAJIM a la
concreción de su visión, se detemino la rEcesidad de elaborar un Estudb Técnft:o que desa[ollara el modelo de
operaón por procesos, armonizado con la miskin y visón, los objetivos, las funcbnes y bs planes de de mediano y

largo plazo, asi como la adm¡nistración efect¡va y transparente de los recursos económicos de la Corporrón, para

medir los pareneúos gen€rales por tener en cuenb en la nueva estructuG intema de h entidad.

Que para tal efecto, se confomó un equipo de trabajo con personal de la Corporebn, rEdiante la ResoltEón N" 918
del 4 de iun¡o de 2014, el cual elaboó el Estudio Técnico para fomular el rediseño organ¡zacional de la Corporación,
asi c0m0 el conespondiente aiuste de la planta de peBonal de la ent¡dad, tenierdo en cuenta los contextos intemo y

externo; las dbposicion€s hgales vigentes que en divecos ámbitos debe observar CORPoGUAJIM; los
antecedentes históricos, la situaciin ac{ual y la pmspectiva de la organización; las políticm del gobiemo nacional en
materia de organización y func¡onamiento de las entidades públicas y la Guia Metodológlca de Modemización de las
Entiddes Públicas, versón 2012. emanada del DeDartamento Administrat¡vo de la Funcón Públba -OAFP.

Que poducto de este habajo, el grupo menc¡onado entregó el documenlo denominado ES¡UD|o TECNICo DE
REORGANIZACION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL DE CORPOGUAJIM. sobe
el cual se pmcedió a efecluar una l€{¡bión intema por parte d€ las dist¡nta dependencis de la ent¡dad y
posteriomente se entregó al Consejo Dir€ctivo para su con@¡miento.

Que ¡gualmente el Conseio Directivo de CORPOGUAJIM efecluo un anál¡sig preliminar del tema y confomo una
comislón de estudios para revisar detalladamente la propuesta gerierada, la cual se reunÍ5 duranb en dos sesiones
de trabap, en la cual se deñni5 una versbn aiustada de la propuesla de esflrtura Intema de la entidad, que se
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sometió por parte de la Dirección General de CORPOGUAJIM a consideracón d€ este ügano para su
coÍespondionte aprobacbn.

Que de conformidad con b anterbr CORPOGUAJIM necesita a¡ustar la sstnictura organizac¡onal &orde con
criterios de modemizacbn, elicierEia, desconcentrac¡ón y debgakin, con el ot{eto de asignar furE¡ones y
rsponsabiluades a las dependenc¡as de la entidad, que perm¡tan operar en función de un nuevo Ípdelo de gestlón,
orientdo a facilitar la coordineión y arthulaciin ¡ntegral de todos los procesos esfaÉgicos, misio0al€s, de apoyo y
de evaluacón, para 6egurar el cumplimi€nto de 16 lunciones y responsabilljades instihrionales.

Qu€ en mérito de lo expuesto, el Conseb Directivo.

ACUEROA:

ARTICULO PRIÍ{ERO.- OBJEÍO: El objeto del pr$ente acuerdo es ajustar la estnictura th la Corporación
Autónoma Regional de La Guajira - CORPoGUNIM, en la forma como se establece a continuaclón.

ARTÍCULO SEGUT{Do.. tl$Ói¡.. CORPOGUAJIRA es la máxima a¡bfilad ambiental en el Depaftamento de La
Guajira, encargada de adm¡nistrar bs recursos naturaB renovabhs y el amb¡ente, generardo desañollo sostenible
en el área de iurisdicc¡on, propendiendo por la sat¡sfacción de sus cll€ntes s¡n d¡stinckin de etn¡a, ubicfrón geográfica
0 condbión social, a través de servicios de calidad gu€ involucren la mejora continua.

ARTICULO TERCERO: ORGAT{OS DE D|RECCIOiI Y AD¡lll¡ISTRACIÓil: Son órganos de direcciófl y
admin¡sfación de la Corporebn Autónoma Regiofld de La Gu{ira - CORPOGUAJIM, la Asambha Corporativa, st
Cons€jo Directvo y la Direccón GerEral, los cuales cumplirán las luncbnes señalad6 en la Ley 99 de lgg3, los
Estatutos de la Corporación y en las dem& disposbiones legales vigent€s.

ARTÍCULO CUARTO.. ESTRUCTURA INTER 
'lA"- 

La estructura intema ds la Corporaión Autónoma Regionat de La
Guaiira - CORPOGUAJIM, será la siguiente:

l. D¡recclón General
2. Oficina de Control Intemo
3. Oncina Asesora de Planeación
4. Oficina As€sora Juridica
5. Secretaria General
6. Subdirección de Gestión Ambiental
7. Subd¡rección de Autoridad Ambiental
8. Dir€cción Tenitorial del Sur

ARTíCULo QUIilTO: FUNCIOI{ES DE LA DIRECCION GENERAL.. Son funciones de tas Dif€cción cenerd hs
deteminadas en la Ley en los reglamentos y en los estatutos de la Corporación, 6i:

Dlrig¡r, coordinar y controlar 16 etividades de la entidad y ejercer su representabn legd;
Cumplir y hacer cumplir las decisiones y acuerdos de la Asambba Corporaüva y del Consep Directi\o;
Presentar para estdb y aprobacion del Cons€F Directivo los planes y programas que se requbral para el
desanollo del objeto de la corporación, el proyecto de pGsupu€sto, así como los poyectos de organizacón
administraliva y de planta do pefsonal de la misma;
Dictar las disposiciones que regulan los procedim¡entos y trámites adminishativs ¡ntemos.
PresentaÍ al Consoio Directivo 16 proyec{os de reglamento intemo;
Ordenar los gastos, dhtar los actos adminislrativos, ¡eal¡zar las operac¡ones y celobrar bs contratos y
convenios que se reguieran para el normd funcbnamiento de la entidad, dentro de los limites l€gales y
estatutarios.

7, Delegar en funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas funciones, prevla aulorización del Consejo
Directivo:

8. Nombrar y rernover y contratar el personal de la corporaciSn, de conformbad con las nomas
vÍJentes sobre la materia;
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9. Designar mandatarios o apoderados que r€pres€nlen a la Corporaión en asuntos jnd¡c¡ales y exf4udiciales,
para la mejor deñrEa de bs intercses de la enüdad.

10. Atlministra y velar por la decuada utilheión & los bienes y fond6 que consütuyen el patrimonio de la
cofpofaciÓn;
Rendir infomes al Consejo Directivo, al Ministro de Ambiente y oesarollo Sost€nible y a ofas autoridades
que lo requieran, en la forma que éstos lo determinen, sobre sl estdo de ej€cr¡ción de las funcbnes que
coíBsponden a la corporación y los informes generales y pedódl¡os o part¡cularss que solicite, sobre las
actvidades desanolladas y la situación general de la entijad;
Promover la coord¡naón de las etivktdes de la Corpor&¡ón con las demás entidades u organlsmcs que
conforman el Sisbma Nalonal Ambiental - SINA.
Coodinar con el Ministerb de Amblente y DssaÍollo Sosteniblo, las mbnes relaionadas con los asuntos
inst¡tf ionales.
Presentar a los organisrnos de conÍol clnespond¡entes, 106 infofines de gest¡ón establecidos.
Presentar al Consep Direclivo los informes que h sear sol¡c¡tados sobre la ei€cución de los plares y
programas de la Coporaiin ai como sobre su sinJación finarciera, de auedo con los eslatutos;
Otorgar licencias amb¡entahs, concesiones, permisos y autorize¡ones de aprovecham¡entos y uso de bs
recursos natudes Gnovables y declarar la caducilad adm¡nistrdiva de los m¡s|nos en los c6os a qu€ haya
lugar, de onformidd con las nomas legales vbentes sobr8 la materia.
Ejercer 16 funciones policiva otorgadas por la ley.
Sancionar las infrm¡ones cometi{ras dent¡o del área de jurisdirbn de CORPoGUAJIM, 6¡ mrno imponer
las rnedüas preventivas a que haya hrgar por v¡oleft5n de la nomatlvilad ambiential, obssrvando los
procedimientos ¡ndbdos en las nomas bgahs vigentes.
Emiür comeptos con desüno al INCODER paia la ütuleón de baldíc, de conform¡dad con lo pr€vbto en la
nomatividad v¡genb.
Expedir las certificaciones y/o areditaciones de clmpetencia de la Enüdad por los bsnef¡ciJs úibularbs
previstG en la normatividad ambiental,
Aprobar los programas de uso efsbnte y ahoro del agua de acuerdo con h previsto en la Ley 373 do 1997.
Celebrar contratoc con los benefic¡arbs del CIF para la admlnistrdión y mileio de los recursos naturales
rerovables y del rcdio ambiente e ¡mponer las multas y sarriones en caso de Incumplimienh parcial o tobl
de sus obligebnes contr&tuales con Ésp€cto al plan de maneF forestal.
Proporpr al Consep Directivo el monto de las t6as y derechos que d€ban cobraBe por el apo\rechamiento
de los recursos naturales, tenbndo en cuenta las mmas l€gales vigentes que r€oulan la materia.
Adoptar las rned¡das & emergerc¡a ambiental para contraÍ€star el peligro, de que üata el aliculo 31 del
Código de los Recursos Naturabs Ronovables, cuardo ocurr¿n acktentes o cuando previsiblements pu€dan

sobr€venir, que causen deterioro amb¡entd o de oüos lEchos ambientales que constituyan peligr colectivo
Ejercer la función disciplinada en segunda ¡nstancia de los proce€os disciplinados qu€ se adelatten contra
los seNidor€s publiros de la Corporaión, en cumplimiento de las dbposiciones contenldas en la Ley 734 de
2002 y en las noína que la adbionen o modfiquen.

26. Crcar y corformar, con carácler peÍnan€nte o transltorio, grupos intenps de úaball, Ír€dia[e trto
adm¡nistrativo, ten¡endo en cuenta la estnictun, 16 necesk ades del servbio .y los flanes y ptogramÍF
def¡nidos Dor la entllad.

27. Garantizar €l ejerchlo del control intemo y gestión de la enti<tad y pmpender por el nFJorami€nto conünuo de
la Comoraciln.

28. Eiercer funciones rehcionadas con la organizebn y funcionamienh de la Corporei5n que no se hallen
expresamente aúibu[6 a otra autorklad.

29. La dem* furrciones qw le señden la l6y, hs Estahltos d€ la Corporación y las que por su naturaleza le
cofrespoman.

ARTICULO SEXTO.. PROPOSITO Y FUNCIOI{ES DE LA OFICINA DE COi|TRO- ll{TERl{O.. lrrledir y evalua la
efici€ncia, efEeia y ecorpmia de los confoles de la enüdad y asesorar a la Direccir5n Genenal en la mnünuijad del
proceso admlnistraü\ro, reevalutrón de los planes y programas establecldos y hs rgsultedos d€ la gestión, gerEftlffto
recomendaciones para orientar las acbnos de rppramiento de la entidad en procura del cumplimiento de ls metas
y objetivos institt¡cionales, de clnformirad con la rDrmaliva l€gal vigente, mediante el desaíollo de las sigu¡sntes _funciones: A/

toP

11.

12.

13.

17.
18.

14.
tÁ

't6.

23.

24.

19.

20.

21.
n.
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1. As€sorar y apoyar a la Dirección General en la del¡n¡ción de politics rebrktas al dis€ño e implantación del
Sistema de Control lnteÍo de la enl¡dad (Sistem6 de GestióFMECI y bs ttefinitlos por la Ley), que contribuyan
a incremenlar la eficiencia y cal¡dad en la prestacón de los serv-tcios de la entidad.
Verificar, hacer seguimiento y evaluar los resultados de la implantación del sistema y part¡r de la evaluacón oe
sus rcsultados, recomendar los ajustes necesarios para optim¡zar el uso y aprovechamiento del talento humano
y los reculsos fisicos, técnicos y fnarcieros de la Corporacón, propiciando su actuallzmión y moFramiento
continuo de confomidad con las disposlciones vigentes.
Planear y ejecutar la evaluacón del sistema de cmtrol Intemo.
Real¡zar evaluaciones periodicas indeperd¡entes sobre los diferentes ¡nsfumentc de planificacón y gestión y
el cumplimiento de 16 ac{ividades propias de cada dependencia, frente d marco nomativo vigente y proponer
las recornend&ion6 y acciones necesarias.
Asisür al Dlrector General en el exafiEn obietivo y sistemático de las opereiorEs financbras, adm¡n¡strativ6 y
popias del desafiollo mishnal de la Corporación, evaluando y verificando el ejercicio del control intemo en las
mrsma.

6. Verif¡car el cumplimienlo de hs rcquisitos adminbtratfuos y f¡narE¡eros de euerdo con los p¡ocedimbntos y
control fscal ostablecidos para su movimiento de fondos, valores y bienes de la Corporación,

7. Velar por la conecta ejecucón de las op€raciones, conven¡os y contratos de la Corporación y vigilar cómo se
invierten los fondos públicos e infomar al Direchr General sobro las iÍegularidades que se presenten en el
manejo de los misrps.

8. Vigilar quo los seNhios de la Corporación se presten de conformidad con las normas legales v¡gentes y el
Sistema de Gestión de Calidad de la Corporaión.

9. Reali¿ar la auditoría de sistemas de la Corporacón y evaluar los resultados para la toma de decisiones
preventivas y coÍec1ivas.

4.

10.

a1

12.

Verificar que se hmen los corrcctivos necesarios y se eiecuten las accbnes pGvist6 en los olanes ae
rneioramiento fomulados por 16 diferentes dependencias y/o prmesos.
servir de enlace €nÍe la cofporación y los ofganismos de contfol.
Asesorar a la Direccion General y a las demás dependencias, en los procesos Intemos ofientados a superar EF
deficiencias e ¡nwularktdes y al nejoramhnto conünuo de la Corporación y suscribir con el DirBctor General
los planes que deban ser presentados a la Contraloría General d€ la República.

13. Realizar seguimiento y evaluación al cumplimiento del Plan de MeFramiento suscrito entre fa Contrabría
General de la República y la corporación.

14. Coordinar y consolidar las rspuestas a los requerimientos presentados
respecto de la gestiÓn de la entidad

15. Evaluar y verifcar los r€canismos de part¡cipación ciudadana implantados
forma efectiva y oportuna las quejas y reclanns presentados por los usuarix.

16. Vigilar que la atención de quejas y reclanos presentados por los cidadanos en rBlación con la misión de h
Corporeión, se preste en forma oportuna y efhiente y rerdir Inbrnes sobre el part¡cular.

17, Acompañar y asesorar a las demás dependencias de la CorporakSn, en la ¡dentificación y análisis de ri€sgos a
pan¡r de la evaluaci5n de los conboles definidos mr ellas,

18. Adelantar estrategias orientadas a fomentar la cultura de autocontml en la Corporación para que a
partk de evidenc¡a obietiva, se contribuya al mejorambnto continuo en el cumplimiento de la misbn
instit$ional.

19. Verificar el cumpl¡miento de leyes, normas, polít¡cas, procedimbntos, planes, prqramas, proyectos, met6,
objetivos y esfategias de la entidad, y swsrir los aiustes necesarios.
Realizar evaluación al Plan de Acción corporaüvo.
Las demás funcbnes Inkrentes a la naturaleza de la dependoncia y las que le sean asigndas por la
disposiciones legales vigentes sobre la materia.

ARTICULO SEPT|ilO.. PROPOSITO Y FUI{C|ONES DE LA OflClNA ASESORA DE PIANEAC|ON.. Asesorar,
diseñar, implemenhr y hacer seguimiento y cont¡ol de los instrumentc de planeacón, brindado la asesoria y
apoyo necesario a las dem& dependencias de la Corporación, Proponer orientacbnes de carácter estratégico para
el cumplimiento de la mbón institrEional, ¿sesorar, dirigir y controlar la implernentación y operación del s¡stema de
informak5n geogrfica, gestión de calird, Banco de proyectos y evaluaón y corEert¿rción en bs asuntos

por los organismos de control

en la entidd oara resolwr en

20.
21.
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1. Asesorar a la Dirección General y a ls dem& dependencias de la corporac¡ón en la formulación de las politlcas,
estrategias, planes, programas, pmyectos y demfu acciones que se requieran, para el eficaz funcimam¡ento de
la Corporación en el área de su desempeño, y evaluar su ejecución.
Defink en coordinacón con las áreas mislonales, los criterios técn¡cos, ecorúrnbos, sociales y ambientales para
h zonifcaft5n y focal¡zeión de las acciones instit$ionabs.
Liderar, oñentar y concertar con las dbtint$ dependencias, la formuhción de los planes de corto, mediano y
largo plazo, en con@rdancia con los planes de desaíollo nac¡onal, departamental y municipahs, de
confomidad con 16 nom6 vigentes y pcsentarb a las instancia co[€spondientes.

4. Realizar el seguimbnto, control y evaluacón del avance de los planes, program¿B y proyectos de la entidad,
mediante la aplictrón de estándares e ¡ndicador€s de gestión instit$ional.
Elaborar, consolilar y presentar los informes req(€ridos por la entidad, organbnos del estado y demás agentes
extemos que lo r€qubran.
Coordinar el proceso de formulabn del Plan de C.estión ambiental regbnal, el Plan de Acción de la corporación,
el Plan operativo Anual, en concordancia con ef Plan N4bnal de desarollo y presentarlos en las instanctas
conespond lentes.
As€sorar el diseño y establecimiento de estrategias cofporativas gue perm¡tan la participación de la sociedad
civil en los pmcesos de formulaclón, ejec$ión seguimiento y evalutrión de bs planes, program6 y proyectos.
Participar en la elaboracón del presupuesto anual de inversión de la Corporaión y su r€spectivo plan operativo,
en clordinación con las demás deoendencias.
Ajustar y etualizar en con@rdanc¡a con la normaüva vigente, 16 determinantes amb¡entales
ordenami€nto tenitorial municipal dol área de lurisdicción de la Corporabn, de confomidad
competencias que sobf€ la matefia se establezcan.

10. Prestar asistenc¡a técnica y capacitación a los municipios de su jurisdiccir5n en los prccesos de formulación y
arliculeión de los planes de ordenamiento tenitorial, concertar los planes perllnentes y efectuar las revis¡ones y
ajustes confome lo prevé la Ley 388 ds 1997 y la Ley 507 de 1999.

1 'l. Evaluar y concertar los asuntos ambientales de las propuestas rel4ionads con los ¡nstrumentos de
planificación que de confomidad con la nomativa vigente deben ser sometidas a considereión de la
Corporacl5n por parte de los entes teÍitorlabs de h jurisdiccón.

12. Aseso¡ar, coordinar y heer s€guimiento a la pat¡cipación de la Corporación, en coordinackin con los entes
teffiloriales, comunilades indigenas, campesinas y negrittldes, en los procesos de planif¡ceón, ordenamiento
tenitorial y realizac¡ón de proyectos de desarolh sostenible de conformllad con las norma legahs y
reglamentarias vigentes.

13. Apoyar a la Dircccón General y demás dependencias de la Corporación, en la impleÍFntación de los
instrumentos ec0nómico6 y financieros propios de la gestión ambiental.

para el

con las

14.

15.

16.

Coordinar la formulaclón, ejecuc¡ón y evaluación de los planes de accón y la presentación de Infomes de
Gestión de la áec de la Comoración.
Dirigir, coordinar y garantizar la sostenibilidad del Sistema lntegrdo de Geston Pública de la Corporeión, de
acuerdo con la nonnativldd vbente.
Establecer y mantener actualizado el Banco de Proyechs de InveBión de la entidad. Particlpando en la
identificacón {te programas, pmyeclos y acciones de cooperación técn¡ca y financiera intomacbnal para el
mane.io ambi€ntal.
lmplementar y administrar el Sbt€ma ds lnbmeiSn Geográfica, para la planificacón y la gestión ambbntal del
tenitorio de la Corporackin, en coordineón con las deperdencias intemas y atores del Sistema Nac'onal
Amb¡ental -SINA-

18. Recopilar infomdbn anbiental intema y extema y articularla con el S¡stema de Infomaión Ambiental y
Geogratico Corpontivo y el Sistema de Informei5n Ambiental par¿ Cobmb¡a -SIAC, de confomidad con lo
previsto en la normatividad vigente.
Administrar eficientemente el Sistema de lnlomeión Ambiental de la Corporacón, creando eslrategias para

su uso, divulgación, socialización y suminisfo de información rcquerida por las diferentss dependencias de
la Entidad para clntribuir a la ordenación ambiental dol terihfo y el ejerckio de la autoridad ambiontal.
Asesorar y coordinar la gerleracón de inbmadón estadistica qu€ se necesite para el proceso de planeelón de
la Corporacón.
Coordinar y participar en la realización de estudios organizeionales y planes de meloramiento continuo y
promover la s¡mpliñcacion y supGsión de pmcedimientos y trárnit€s.
orlentar e lmplementar en coordinación con las demás dependencias, el diseño y etualizctu5n de los pocesos
y proced¡mientos requeridos para la eficiente operación de la Corporación dento de los criterios de calidad,

17.

19.

20.

21.

¿¿.

ef¡ciencia, economía y oportunidad.

C... t io 12 - 25
fw.oortogü¡kr.tor.co

lloñ¡o¡. - ColorDlr.

r



27.

28.

Corpogrojiro 02 4

23. Asesorar, proponer, elaborar, aportar y d¡vulgar las polílicas, phnes, progft[nas y proyectos, de truedo con las
competencias de la Corporación, relacbnados con la gestlón del riesgo y el cambh climático, orientados a la
mitlgación y daptación al mismo.
Elaborar los sstudios necesar'los para deflnir la zoniflcaón, caracterizacion, detlmitación y ordenac¡ón de tos
humedales, paramos, demfu ecosistemas estratég¡cos y áreas de probccbn local¡zadas en la lurisdicción de la
Corporacbn.
Formular, revisar, aiustar y adoptar los procesos de odenackin y manejo de cuencas hirJrográficas
ubicad6 en la jurisdbcón de la corponción y apoyar técnicanente la oper&ión de b6 conselos de
Cuencas y demás instancias de participaitin aociada.

26. Asesorar y proponer a la Direccbn General, la formulei5n de politicG, normas y procedimbntos püa la
planlficaclón y el ordenamierüo ¡ntegral ambientd det área de ta jurlsdi:ción CAR
Asesorar, pmponer, elaboÉr, aportar y divulgar las pol¡th6, planes, programs y poyectos, de 4uerdo
con las competenc¡G de la CAR, rclabnados con la gestir5n del rksgo y el cambio climátho, orientados a la
miQación y adaptaión al mismo,
Aiustar y actualizar en mncordancia con la nomativa vigente, las deteminantes ambienhles para el
ordenamisnto teÍitorial municipal y del área de jurM¡cc¡ón de la Corporación, de confomidad con tas
competencias que sobre la mderia s€ sstablezcan.
Coordinad la emisiÓn de bs concephs que se requieran para dar cumplknlento a las funciones de la entidad, y
que corespondan al marco de las competoncias a cargo de esta Corporación, irEluidos aquelhs con destino al
NCODER Dara la titulación de baldios.
Las demás funcion€s inherentes a la nduraleza de la dependencia y las qua le soan as¡gndas por las
disposiciones bgales y estatutarias vhontes sobre la materia.

ARTICULO OCTAVO: PROPOSÍÍO Y FUNCIOI{ES DE LA OF|C|NA ASESORA JURID|CA. asistir y apoyar a ta
Direccft5n C€neral y dem& dependencic en los asuntos jurídkos de entilad, asi orno en la adecuada
interpretacón y apllc&l5n de la normativa juridba rolac¡onada con 16 funciofles de la enüdad, liderar el proceso
de adquisic¡Ón de bienes y servicl¡s mediante la ejecucir)n de las etividades asciadas con h contratebn
institucional, asi como asesorar, apoyar y celebrar hdos hs negocbs jurídhos rel&ionados con los predios
de la corporación de igual forma asumir su de{ensa judbial en los procesc qu€ se adelanten 6n su contra, o en
los que ésta intervenga como demandante, Ípdiante el dosaíollo de las s¡guientes furriones:

Asesorar a la D¡r€cc¡ón Gereral y demás dependencias de la Corporación, en la Interpretación de
normas y asuntos jurídicos y conc€ptuar y ab€olver consultes de carácter luridbo, tanto intem6 como
extemas, rsferidas a la misbn y objetivos de la Corporación.
Elaborar, estudiar, Fvbar, conceptuar y/o avalar los pmyecios de truerdos, resoluciones y den& actos
ad minist|ativos que la Corporaión deba expedh para su normalfuncionamiento y que deban ser sometidos
a su consideracón.
Compilar las normas legdes, los conceptos, la iurisprudencia y la ffiina relacionados con la ativirad de
la Corporaci{h y velar por su *tualizal5n y <lifusbn.
Hacer s€guimlento a la agenda legislativa y a hs pmyeclos de reglaÍEntación en materia ambiontal
cleionados con las funciones de la entidad.
Asum¡r la defensa ¡.dicial y exfaludicial en bs proc€sos l¡tigiosos de carácter administrdivo, agrario,
ambiental, civil, constit$ional, laboral, penal y pol¡c¡vo, enhe ot¡os, que se adelanten en contsa de la
Corporación, o en los que la Entidad intervenga.
Atender todos hs procsos judhiales y extrajudiclales en los que sea parte la entidad, contenciosos
adminlstrativos, nuliddes y r€stablecimientos, reparaclones directas, acciones contractuales; penales
(contra la administración Pública y contra los recursos naturales, constitución de parte civil en proceso
penal; civilss procesos de pertenerEia, r€ivindicatorbs, simulacirin, deslindes y an¡oionamientos;
conciliaciones) (ComiÉ de Conciliación PreJudicial).

Representar jud¡cial y exfajdicialrrEnte a la enüdad en los procesos que ss instauren en su conba o que
ésta doba pmmover, medlante poder o delegacón qüe le otorgue el Dir€ctor Gensral y manteri€rlo
Informado sobre eldesarollo de los mismos.

8. Llevar el registro y conttolde los procesos ¡Jdb¡ahs que se adelanten en contra de la entldad o en los
que la entidad ¡ntefrrer€a, y heer s€guimienlo a los mismos.

9. Llevar a cabo las actuacion6 encaminadas a lograr el cobro e,fectivo de las sumas que h adeuoen a
la C,orporackin por todo cücepto, adelantando los procesos ei$utivos porjurisdiccion coactva.

Cr.. 7 io l2 - 25
rrr,oortotr{l't,tor.co

¡loü¡Gür - Golortl¡.

30.

1.

4.

T



02 4Corpoguojiro

10. Legalizar los bbnes de la Corporación y adelantar los procesos de expropiación de blenes e imposicón de
seNidumbres, una vez surtida la etapa de negociación d¡recta, cuando sea necesario para la eiecución
de hs pmyectos requeridos por la Corporack5n.

11. Preparar los planes operativo y de mejoramienh de la dependencia, los ind¡cadores d€ gesti5n para
los procesos de la Oficina; y responder por su ejecucón, su aplheiSn y el logro de metas e lndicadores
establ€cirlos,

'12. Mantener actualizado el Manual de Contratebn de la ent¡dad, de acuerdo a las disposic¡ones legales
vigentes.

Adelantar la acüv¡dad contractual en sus etapas precontractual y pos conhatual, en coordlnación con todas
las dependencias de la Corpormbn y de confomHad cln bs procedimientos esiablocidos en el Matual de
contratacón vigent6.
Hacer seguimiento a los deberes y obligaciones que los superv¡sofes e inten¡entores tienen en la eiecución
de los contratos y/o convenbs swcritos por la entidad, conforÍE a la normatividad vigente y al Manual de
Supervisión e interventoría de la Corporación.

15. Mantener actualizadas las bass de datos y registros en materia de contratación según los reglamenbs
intemos y la nomatividad vtgente.
Asesorar a la D¡reccbn General y demás dependencias en la interpGttrión de 16 nomas contracludes.
Ejercer la S€cctaria Técn¡ca del Comité de Conciliacón.
Coordinar la aterEión de las tutel6, aciorcs de cumplimiento y demág eciones constitucionabs que se
profieran en contrato d€ la entidad.
Elaborar, estLdiar y conceptuar sobre la juridícidad de hs contratos y demás documentos relacionados con
la actividad conhactual que sean som€tidos a su cons¡derar.
Las demás funciones intprentes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas por las
disposiciones legabs vigentes sobre la materia.

ARTICULO NOVEi{O: PROPOSITO Y FUNCIONES DE LA SECRETARTA GENERAL..
Asesorar, administrar, eiecutar coord¡nar y cont¡olar las acciones y procedimientos admlnistrat¡\os y financieros
clrpoEltivos, así como confibu¡r al manejo efectlvo de las relaciones entre los diferentes órganos de Dlrección y
Administración de la Corporeión eiecutando y coordinando los procesos de apoyo en cumplimienh de las normas
legabs vigentes y de auerdo a 16 políticas corporativas y pmcesos es{abbcklos en la Corporacón:

1'1

14.

16.

18.

la

20.

1. Asesorar a la Direccion Gen€ral en la formulrbn de polithas, planes, prog¡am¡F y proyectos en lo referente
a desarollo de los procesos de talento humano; adminlstración de r€cursos f¡nd|cieros y recaudos, servb¡os
logístbos y generales y de la gestión documental y archivo de la corporacón.
Dirigirla elaboración delplan financieode fuentes y usos de r€cursos de la entidad, efectuarsu seguimiento y
pfoponer hs corectivos necesarios, as¡ como prepafarel programa anual de caia en forma mensualizada,
para soportar la ordenac¡ón de gatos,en coordinacón con las dem& d€penderrcias ds la Corporaci(h.
Elaborar coordinadamente con la Oficina As€soia de Planeeión en la preparakin del presupuesto anualoe
la entidad.

4. Adelantar la prognmación, ejecución y contol presupu€stal y financie¡o de la Corporacón, gesorar y
consolidar la informacón respectiva de las ofpinas Tenitoriabs da acuerdo con las normas legales vigentes
sobr€ 18 mateda.

demás ec¡ones reltrionadas con la

pertinentes para garantizar el equilibrio
presupuestd y la amonía financiera de la Corporación.
Analizar sl comportamiento linanciero y pr€supuestal de la entHad y presentar los respectivos intoÍnes a
la oirecc¡ón G€neral.
E ectuar el ciere anual ptesupuestal y flnanciero de la entidad.
Dirigire implementiar los prccesos de oganización y admin¡stración de la corespondencia y los archivos de
la Corporeón, aí misnp adminislrar la gestión documental y archivo de la Corporacón, velando por el
cumplim¡ento de las pol¡ücas de la Corporaci5n y las normas Wentes sobre la materia.
Velar por el adecuado funcionamiento del comité de archivo de la entidad.
Dirighy garantizar el aseguramiento de los b¡enes de la Corporación.
Coordinar con las dem& dependencis lo Glativo al tema de excedentes finarEieros.
Proyectar y coordinar con las dqnás dependencias de la Corporacón la consolftjac¡ón,
eiecución del plan anual de compras.
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Ejecutar y pmponer las politicas, planes, programas, pncyectos y
gestlón ecorÉmh4 financiera y presupuestalde la Corporacbn.
Proponer a la Dirección CierEnal los cambios que se consideren

10.
a1

12.
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14. Generar, implementar y controlar hs irEtrumentos eclnómi:os y f¡nancieros de la Corporacón en
coodinacón con las demás dependencias.

15. suministrar los bienes, elemenhs y seNbios roqlafidos para sl funcionamionto de la cofporac¡ón.
16. Llevar el regbtro de los actos admlnistrdvos que expida la entidad en desar¡ollo de sus funcior€s.
17. Ejercer 16 funciones de la S€cretaria de la Asanbha Coeorat¡va y del Consejo Directivo de la Corporación,

así como dirigir y supervisar la elaboGción, trámite y registro de los proyectos de acuerdo o resoluciones que
deban someterse a cons¡deraciÓn del consejo Directivo o Difector Gene|al, fespectivamente, en cumplimbnto
de d isposiciones legales vigentes,

18. Comunicar, publ¡car y noüficar los etos adm¡nhtrativos proferidos por el Consejo Direcüvo y por la Dirección
General.

19. Eielcer las func¡ones de naturaleza disciplinaria, corEcer y fallar en primera instancia los procesos que se
adelanten contra los servidores del N¡vel Asesor y Difectivo de la ent¡dad de acuerdo con las nomas vqemes
sobrc la materia,

20. Certifcar y refrerdar bs documentos ofrciales de CORPOGUAJIM
21. Participar en el análisis del soporte tecnológic! y de hs req@rimientos de información, nec€sario para que ra

Secretaria pueda inte¡actuar adecuadamente con otras dependencias de la Corporaón y con ¡nst¡tuc¡ones
extemas, en coofdlnación con la Oficina Asesora de planeacón.

22. Dingn, coordinar, programar y sjecutar las actividades de planeación ostratég¡ca del talento humano,
selecciÓn, vinculac¡ón, inducción, re¡nducción, adminhtración salarial, registo y contml, desanollo y
capacihciÓn, bbnestar social, salud ocupebnd, cultura y cal¡dad laboral de los seMdores públicls de ta
Corporaón, de acuerdo con las poliücas de la corporaión y las normas legales vigentes sobre ia materia.

23. Eiercer las funciones de naturaleza d¡scipllnaria a través del equ¡po de control intemo dlscipl¡nario, conocer y
fallar en primera instancia bs procesos disciplinarbs que s€ adolanten contra los servidorss de la entidad de
acu€ruo con las nom6 vigenles sobG la matefia.

24. Mantener etualizado el Manual Específico de Funciones, Competencias y requlsitc de los empleos
asignados a la planta de personal de la entidad.

25. Dírtg¡r, coordinar y responder por el adecuado manejo y control de los dlnelos y títulos que por diversos
conceptos reciba CoRPoGUAJIM, 6í como dirigir y controlar las gestion€s que deba efectuar la entidao con
bancos e instituciones financiero.
Efectuil la ges{ón de contabilidad, cadera y tesoreria de la Co¡poraón.
Las demás funcbrEs inher€ntes a la naturaleza de la dependencia y las que le sean asignadas por las
disposiciones legales y estatutarias vbentss sobre la materia.

ARTICULO DECITO: PROPÓSMO Y FUNCIONES DE LA sTJBDIREcctÓI{ DE GESTIoN{ ATBIENTAI,.
Administraf, ordenar y establecer normas y d¡rectrices sbubrdo las pol¡lica del Estado para el manten¡mbnto,
recuperacón y conservakSn d€ los recursos naturahs renovables de las unddes hidrográf¡cas y de cen¡os
urbanos, manteniendo y mejorando la oferta de bienes y servbios con la ejecución de programas, prpyectos y
etividades para lograr el desaÍollo sostenlble y una mejor cal¡dd da vida ambiental en armonia con Drocesos de
educeión ambiental para la población de La Guaiira:

26.
lI.

1.

2.

4.

6.

Definir y coordinar la ejecucion de las polithas, planes, programas y pmyectos que pemitan conocer, evaluar
y monitorBaf el sstado actual de los recuBos naturales y el ambiente en el ár€a de su iurisdicci{5n.
Efoctuar los estudios y r€comendar a la Direccion General los Íbntos de las contribuciones, t6as,
derechos, tadfas y multas por concepto de uso y aprovechanienh de r€curcos naturales rernvables
en el teritorio jurisdiccón de la Corporacir5n con base en las tarifas minim6 establecidas por el Ministeno
de Ambiente y Desanollo Sosten¡blÉ.
Pmmover la tranlererE¡a de paquetes tecno!ógicos resultantes de las lnvesügeiones qug adelanten las
entidades de lnvesügacón cbntífica y de apoyo técnico que foman parte del Sistema Nacional Ambiental, v
proponer una eshat€gia de asistencia técnica y científta a entidades públhas, privad6 y a las
organizacbnes de la sociedad civ¡|, para el adecuado maneF de los recursos naturales y la
pres€rvación del medio amb¡ente.
Emiür conceph referente el cumplimiento de las normas sobre protección y utilización racional de los
recursos naturales en hs baldíos por adiudicar en el área de su jurlsdhclón.
D¡señar e implerentaf accions pafa proteger y fecuperar hs ecGistemas estrateglc{s y la
biodivers¡dad en el teritorio de jurisdicción de la Corporación.
Formular y desarollar convenios interadministratiws para la corFervacón de las esgacies anenaadas
peligro de extinción con los munhipios u otr6 entidades asentadas en la región.
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8.

Y.

10.

11.

12.
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Consol¡dar proyectoG de uso sostenible de la biodiversi{rad articulado hacia mercados verdes y bilxomercio
sostenible generando, organ¡zación empresarial.
Establecer y asesorar modelos de eco granjG Integrales autosufrientes mn criterios de mercados verdes v
biocomerclo sostenible.
EsMiar y trünitar la certifheión de gua trata al artículo 207-2 Numeral 6 del Estatuto Tributario a ou¡erps
pretendan acceder al hcentivo tributarlo de exención a la fenta por el aprovechamiento de nuevas
plantaciones forestales y guadua, Inversiones en nuevos aseníos y a los contdbuyentes que posean
plantaciorcs de árboles maderables deb¡damente registrados alte la Corporación.
Defnir los parámetros técni:os para la implementación de incentivos Íibutarios por parte de la corporación, a
quienes adelanten a@iorps de conswción de los bosques naturales exbtentes en la jurisdiccón.
Coordinar los planes sectoriales que elaboren los enles teritoriales en los aspectos relacionados con er
ecoturism0.
Mantener etualizados los inwntarbs de oferta de recuBos naturates y ecosistemas, además de
establecer estrateg¡as de conservación de Fauna y Flora, corno parte de la ldentificación de la O{erta
Ambiental.

13. Revisar y conc€ptuar el registro de plantaciones forostales.
14 Realizar el levantambnto, de la infomaci5n ambiental y geoespacial, la compilair5n, el análisis y la

htegraciÓn de la información del medio ambiento y de los recursos natu¡ahs renovables y ecosbtemas del
teritorb, asegurando su articulaión para inclu¡rla en el sistema de informacion Ambiental d; h Corporación.

15 Preparar anualmente el informe del estado actual de los Recursos Naturales en coord¡nación con h Ofrina
Asesora de Planeación.

f6. Propender y gestionar proyectos de desanollo sostenibh (reforestación, mercados verdes, pmducción más
limpia, manejo del suelo, manep sostenible del agua, reservorios y sistem6 de nego).

lT Elabora los estud¡os técnicos requeridos para b celebrac¡ón db bs contratc én-h Corporacion para er
cumpl¡mlento de su obFtivo.

18. Apoyar el proceso contractual para el logro de 16 acüvidades técnicas que realiza la Subdirección, emiüendo

. ^ hs_anállsis de conveniencia y oportunidad y solicitud de disponib¡lHades presupuestales.
19 Defin¡r las políthas, esfategias, planes, mecanisÍros y procedimbntos para prornover y desarollar la

educac¡ón ambiental y la participación comunitaria en actividades y prcgramas que propendan por el
desarollo sosten¡ble del Departarnento.

20. Parthipar en la definicón de estrategias ambientales para fortalecer espacbs y mecanismos de partjcipac¡ón

^. ciuddana, del s€ctor público y privado, que posibiliten concretar auerdos estratégicos.
21. Diseñar en coordinacktn con las ár€as compet$tes el programa para et fortabcimiento de los ¿rctores

^^ 
sociales de la regkSn, orientar y capaitar a la Direcc¡ón Tenitoñal del Sur en la eiecucón del misÍto.

22. Adelantar en coordinacón con las autorirades de 16 comunidades indigenaé programas y proyectos de
desarollo sostenible y de maneF, aprovechambnto, uso y corservaciin de los recursos 

'naurales

renovables y del ambbnte.
23. Prestar asistencia técn¡ca a ent¡dades públicas y privadas y los particulares, acerca de¡ adecuado man€jo de

los recursos nafurales r€novabbs y la preservaiih det medio ambiente, en la foma que h estabhzcan os
- . reglamentos y de tuerdo con los lirpamientos ñjados por el Mlnisterio de Ambiente y Desaro¡o Sostenible.
24' C_ap?f,itat a iÓvenes del servhio social obligatorio, servhio militar ambientat, niños, Juntas de Acción

Comunal y a la ciLdadanla en ger€ral para el desanolb de los proyecbs cidadanos de Educacir5n
Ambbntal, de carácter municipal, departamental y binaional, en coordináión con la Dir€ccón Tenitorial del
Sur

2t lge]q]l1 I coordinar program¿s de formacion y fortabcimiento de proyeclos ambientabs, pRAEs-
PROCEDAS, en temáücas ambi€ntales (bbdiversidad departamentat) y geitióñ de p¡oyectos binacionates en
coordinación la Dirscción Tem'torial.

26. Fomular, ¡mplementar, heer seguimiento y evaluaión a los prwramas, proyectos y esHegias para el
qT!P-ll9 991{ políthas de parthipación ciudadana, control sociat y nonnas afines eñ ta ¡urisd-icción de ta
CORPOGUAJIM.

27. Fortabcer el CIDEA y los Comités de Educaion ambiental munbipales CEAM, en la formulación de tos
planes de acción en educación ambiental en coordineión la Dirección Tenitorial.

28. Pronrover e implementar proyectos y estrategias para gest'pnar el conoc¡m¡ento, el emprendim¡ento y ta
innovaclÓn socb anbiental en la iuris<firción th la Corporación, establ€ciendo mcanismos y/o instrumentos
para su efectiva fansferencia y seguimiento en el marco de la cultura arnbiental.
Asesorar 

.y. 
bmar grupos juveniles ambi€ntalbhs, promohres ambientalbtas, ong,s locdizados en las

cuencas del Rb Ranchería y otrs cuencas de interés.
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30. Promover el conocim¡ento soc¡o-ambiental a partir del fortalecimiento de la oroduccion e intercambio de
material biblktrálEo y la fomulación e impternentación de esfategias para el posicionam¡ento delCentro de
Documentaión de la Comorai5n.

31. Proponer y actualizar los manuahs de pmcesos y pmcedlmbnhs de la dep€ndenc¡a en coodinación ¡a con
la Oficina Asesora de Planeación y la oficina de Control Intemo.

32, Dls€ñar y trazar las politb6 que permitian d¡¡eccionar el cumplim¡enb de la furEk5n de control y v¡gilancia
amb¡ental, asi como adoptar evaluar y aiustar los s¡stemas de registro, control y vigilancla para asegurar
el cumplimiento de las norm6 que regulen la actividad ambiental y tomar las medidas qu€ sean de su
comp€tencia.

33. Asesorar a la Direccón C'eneral en la füacón de 16 metas de uso y ahoÍo del agua en el árca de jurMictón
de la Corpomción, para los usuarios no incluidos en los sistema de arcducto.

34. Apoyar técn¡camente a los entes teritoriales y las demás enftades que lo requieran, según orientaciones de
la Direccón Gerenlde la Comorackin.

35. Modelar el teritorio de euerdo con las variables priorizadas, Evaluaciorps Regionales del Agua (EM) y los
esc€narios de cambio y variabilidad climáha (calidad del agua, cal¡dad del aire, hidrometeoologia, olores,
ruido, res¡duos) y estabbcer las ár€as de mayor impacto por tipo de contam¡nacón, escasez, saturación y
cambios en hs ecosbtems, con el ffn de bmular políticas, diseñar planes de rEjorami€nto y delantar
procesos para mitigar estos impactos.

36. Dirigh, coordinar y controlar la formulación, elabomción, desanollo, implementeión y aplicac¡ón de planes,
prwramas, prcyectos, investb&iones, estudios y acciones, para el manejo, protección, conservacion,
recuperación y util¡zak5n de los recursos naturales y el amb¡ente.

37. ldentificar los temas específros en que la Corporaión requbra el apoyo de los lrEütutos de investigación
adscritos y vinculados al apoyo técnico y científico del Sistema Neional Ambienlal - SINA y coordinar con
ellos la elaboracón de estudios e investigaiones cientit¡cas en mderia de medio ambiente y de hs recursos
naturales renovables y ecosbtemas.

38 Prcporer la declaratoria de las áre6 qus se consideren deban ser objeto de proteccktn ambiental;
formular, adoptar, implementar y hacer seguimiento a los planes de manejo ambiental de las mismas; y
coordinar la gestbn Elacbnada con su administraciin.

39.

40.

41.

43.

44.
45.

46.

47.

Aplicar los lineamientos técnicos definirJos por el Gobiemo Nacbnal, en el marco de la nomaliva vigente,
pafa la reserva, alinderamiento, adm¡nistración de los d¡stritos de conservairJn de suehs, las reservas
forcstales y los parques naturales, de carácter regional, en la,urisdicción de la Corporación.
ldentificar, ordenar, planifcar y fomuhr proyectos y acciones, para los ecosistemas forestales, 16 áres de
importancla ambiental y el recurso sueb, en la jurisdicción CAR, orbntadas a la rcducción do emisiores por
deforsslación y degradación de bosques, garantizado la bk)diverskiad ecosistémica,
ldentificar, dellmltar y priorizar 16 á¡eas de importanc¡a esfatfuica para la adguisici5n de predbs,
manten¡miento de los misfips, o para la ¡mplementacón de esquemas de pago por servicios ambientales, y
prestar apoyo técnbo a las ent¡dades terTitoriales para tales efectos.

42. Administrar, operar y mantener el banco de maquinaria y equipos d6 la Corporación que sean nec€sanos
para la ejecucón de hs proyeclos o programas de la entidd.
D¡señar y ejecutar las obras de coneccón torencial y decuacl5n hidráulha de cauc€s de ríos y quebradó
de la iurisdkrón de la Corporación, para mantener su capacidad hidráulica.
Dirigir y supervisar la interventoria de las obras que adelante esta dependencia.
AsesoEr y emit¡r correpto técn¡co sobre los pliegos de condhbnes para las licitac¡ones públicB y privadas y
los concuBos de méritos que se elaboren gn el área para la escogencia de contratistas, de conformldad con
las disposiciones bgales y reglamentarias vigentes.
Asesorar y &ompañar a los d¡ferentes atores socialss de la jurisdlcción de la Corporación, en la formulación
y desarollo de iniciativas inherentes a la gestión socio amb¡entalen el marco de la cultura ambiental.
Las demás inherentes a su naturaleza y las que le s€an asignadas por las normas legales.

ARTICULO DECITO PRITERO: PROPOSITO Y FUNCIONES DE I.A SUBDIRECCIÓi¡ AUTORIDA¡)
AIBIENTAL.- Asesorar, fomular y aplbar las politicas, nomas y proced¡mientos para el ejercicio de la autoridad
ambiental a través de eciones de evalu*ón, segu¡mbnto y control amb¡e|ltal de los recursos naturales y los
ecosistemas en el área de jurisdirión de la Corporación, mediante el desarollo de las siguientes funciones:

1. Asesorar a la D¡rección Gereral en la formulac¡(h y apl¡cación de polit¡cas, normas y prccedim¡entos
para el ejercicio de la autoridad ambiental a través de la evaluacbn, seguimlenlo y contrcl ambienlal,
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identificando los fac'toos que generan un lmpeto sobre hs recursos naturales renovables presenbs en
el área de jurisdlccón de la Corporacion.

2. Asistir a la Dirccci5n General en la fiiacbn de criterios y lin€amientos técnlcos para la expedicktn de
licencias anbientdes, perm¡sos, autoriz4iones, concesiorB y demás InstrunEntos de control y manejo
ambiental y para 106 pmcedimientos sancionatorios.

3. Evaluar las solb¡üJdes de conces¡ones, permisc, autorizaciones y licenc¡as ambbntales requeritlas por la
Ley para el uso, apmvechamiento o movilizeión de hs recucos nalurales o para el d€saÍollo 0e
actividades que afecten o puedan afectar el medb amb¡ente de mnformidd con las disposiciones legales
ugentos.

4. Establecer los lineamientos para eiercer 16 funciones de seguimiento
aprovecham¡ento de bs recursoG naturales y las actividades que puedan
jurisdíccion de CORPOGUAJIRA.

5. Emitir concephs técnicls sobre los óuntos qt€ sean competencia ds la entidad para el eJercicb de la
evaluación, seguimiento y control ambiental, y darles el trámite que conesponda de corformidad con la
normativa vigente.

6. Elaborar y aportar el componente técni:o que s€ r€quiera como soporte para la proyeccirin de os
actos administrativos que daÉn impulso y terminación a los grocesos adelantados.

7, Llevar el registm de bs conceptos tácnbos ddomdos, asi cfito de las decisiones que se adopten en
cada c6o, e informar cgularmente a la OfE¡na Asesora de Planeeión para ofecios de atudizar las
bas€s de datos de la Corporación.

S Mantener los reg¡stros etualizados de corEesiones, permisos, autoriza¡ones y licencias otorgadas por
la Corpomión.

9. Proponer a la oirección General las polític6, planes, program¡N y demás acciones que
fequigran, para cúnsolidar y mantener un sistema de intormeÉn ambiental eficaz que sirva
fundamento a la modelación y mon¡toreo de los recursos naturales rcnovables y ecosistemas, y

. , Pporte a los procesos de ordenaciÓn anbiental y qsrcicío de la auwidad ambiental sn sü jurisdftri&.
10. Establecer los cfiterios técnicos para fijar los lím¡t€s permisibles de emis¡ón, Oescaiga, transporte o

depóslto de sustarEias, prodt¡ctos, compu€slos caGartes de degradtrbn ambienhl; asi mnn foyar a
las 9emás dep€ndencias misbnales de la Corporación en lo retativo a su regulacl5n 6aOricáión,
distribución, uso, disposiclSn o vertimiento).

11' Definir y aplhar bs criterios y lin6amient6 iurid¡oos pam la expedhiin de lhencias, permisos, corrcesiorps.
aubrizacbnes, ceftificaciones y demág instrufrpntos de contfol y marei: ambbntal, así conp para los
procedimientos sancionahrios por violación a la noínativa ambiental.

12. D¡righ y contrclar el proceso d€ noüficeión qu€ ss surb en la s€cretaria General, de bs trros
administrativos que expida la Subd¡recciin, h6ta su ejecutoria, de conformidad con las dboosiciones

. - contenidas en la Ley 1437 de 2011, o 16 demás mmas que lo reglamentan, modifiquen o sustituyán.
13. Tramitar los rccursc de cposición que sean interpueste contra tos ahs adminiitratfuos pofárdos por la

Corporacbn.
14 Facil¡tar.a la corporación, mediante el monitoreo y modelamiento, la ejecución de 16 func¡ones oe

evaluación, control y S€guimiento anbiental de los usos del qua, calidad do suelo y la calidad del aire
dentro de jurisdicción.

15' Proponer y etualizar los manuales de pmcesos y procedimientos de la dependenc¡a en coord¡nación con la
oficina Asesora de Planeacifi y la oflcina de Control IntenD.

16. Atender 16 pethiores, qusjas, reclamos y sugerencias relacionados con las l¡cenci6, autorizaciones y
permisos rcqueridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de bs rscursos naturabs o oara
el dosarolb de acliy¡dades qrc afecten o pu€dan afectar el medio ambiente.

't7. Preparar los planes de accir5n, operativo de Inversón y de me¡oram¡ento de la d€perdencia y bs irdicaoores
de gestión para los procesos de la suMir€cción y responder por su e.jecucón, su aplicaclón y el logo de
metas e ¡rdicadores estabhcidos.

'18. Efectuar bs estdios y recomendar a la Dir€ccón General los montos de las contribucbnes, tas6, derechos,
tarifas y muttas por concopto de uso y aprovechamiento de recusos naturales renovables en el teritorio
iurisditxión-de la Corporación con bass en las tarifas mínirnas establecida por el Ministerio de Ambiente y
Desaíollo Sostenible.

ARTfcuLo DEclro sEcut{Do: pRopósfio y Fut¡ctoitEs DE tA DtREcctoit TERRtToRtAt DEL suR
Ejercer la ay9rydt promover, gesüonar y bgrar el desarollo sostenible en el área de la jurMicción rle nueve (9)
municiphs del Sur de La Guajira, por nr<lb de la ejecuc¡ón de politcs, prqlramas, proyoclos, obras y activlddes

y contol para el uso y
afectar el ambienb en la

se
0e
de
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de carácter ambiental establecidos dentro de los planes corporat¡vos y las funciones misionales de la institución,
mediante el desárollo de 16 sigubntes funciones:

z,

J.

1. coordinar la aplicación de politicas, planes, programas y proyectos de compet€ncia d€ la corporación en la
jurisdbciÓn de 9 municipios del Sur de La Guajifa, de corformidad con los lineamientos y delegaciones
señalados por la Direccón General y adelantar el seguimiento y evaluacón de los mismos.
Part¡cipar on la formulac¡ón de planes, programas y proyectos, con el obieto de garantizar la articulación
institucional teniendo en cuenta la perspectjva regional.
coordinar en su área de infuencie con las entidades y oqanizaiones públicas, privdas y sociales, ta
formulación y eje.crción de planes, programas y poyectos para armon¡zar las acciones sobre ta base
ambiental.
Dictar los etos administrativos que l€ sean delegados por la Direccón General, gestionar los convenios y
contratos necesarios para 9l cumplimbnto de los objeüvos y funciones de la Corporeión en su ámbito oe
competencia, de confomidad con la dehgación y atribucbnes fiiadas por la D¡rección General y coordinar
con las dependencias conespondientes del nircl central.
Asesorar a las ent¡dades teritoriales y organizaciones de la soc¡edad civil en el ámbito de $i competenc¡a,
en la €laboración de proyeclos en maleria ambbntal que deben desanollarse con recurso6 provenientes de
las d¡fer€ntes fuentes de finarriación nac¡onal o inbmacional.
Desanollar el programa de fortalec¡miento de los actores sociales de la región que prophien su popio
desanollo, apoyando pmcesos de capacitación y asesoría de poyectos, asi mmo pomover y rtesanollai ta
participaciÓn comunitaria en actividades y programas de protección amblental, de desarolb iostenible v de
manejo adecuado de los recursos naturales renovables.
Asesorar a las entidades tenitoriales en la fomulación de planes de educación ambiental fornal y ejecutar
programas de educación ambiental no fomal, confome a las directrbes de la politjca naclonal, locd y de la
Dirección General de CoRPOGUAJtRA.

7.

8. Esfudiar, conceptuar sobre 16 solbitudes para otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos que demanden el ejecicio de actividad amblental en el ámbito de su competencia, de
acuerdo con h delegeión del Director General.

9. Realizar evaluación, control y seguimiento ambi€ntal de los usos de bs recursos naturales renovables y de
las activktdes que generen o puedan generar deterioro amb¡ental en su jurisdicción de euedo con la
normatjvidd vigenle sobre la materia.

10. EJercer el control de la movilización, procesamíenb y comercial¡zación de los rccursos naturales Íenovables
en coordinacón la Sede Principal, las entida<les teritoriales y otras autoridades de policía dg confom¡dad
con la Ley y hs reglamentos.

'11. Eiercer las rn€didas polic¡vas y las a sanciones pr€vistc en la Ley, en c6o de violfrión a las normas de
protecciÓn ambiental y de manejo de recuÍfns naturales ¡onovabbs y exb¡r, con sujecón a las regulaciones
pertin€ntes, la reparacón de los daños causados en el tenitorb de su juris{,¡cción.

12. Recaudar las contribuciones, tasas, defechos, tafifas y multas por concepto del uso y aprovechafniento de
los recursos naturales rcnovables en el área de su jurisdicckin.

13. Real¡zar el cobo persuasivo de conformftlad con los lineamientos y políticas stablecidas en el teritorio de
su jurísdicckSn.

14. Participar en actividades de anális¡s, seguimbnto, prevencón y contrcl de desastres, en coo¡dina6n con las
demás autoridades cornpetentes, asistiéndolas en los aspectos ambienlales.

15. Asistir a las administraclones de las enttjades terihrial€s en la ejecución de prwramas de adecuación de
áreas urbanas en zonas de alto riesgo

16. Prornover y ejecutar prog€mas de abastec¡miento de agua a las comunidades ¡ndigenas y negEs, en
coordinación con las autoridades competentes.
Admin¡strar l4 reservas tofestabs en el área de su competencia de conformidad con las delegacbnes
recibidas de la Dirección General de la Corporación,
Apllcar el marco conceptual e instrumentos deteminados pa¡a la implementÍrión del contol ciudadarD a las
acc¡ones institucionales.
Realizar seguim¡ento y evaluacón al cumplimienb de los planes, programas y proyectos adelantados en su
jurisdicckh, pres€ntar bs inlonnes clnespondientes y apoyar la evaluaciSn de jmpaclo de 16 accbnes

4.

5,

tt.

18.

19.

¡nstitucionales.
20. Generar infomaón necesaria para el s¡stema de información de la corporeión.
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Coodinador y superyisar el funcionamiento de la red de ¡nfomacón ambiental en su lurisdlrión, vebr por la
ejecución de bs plarcs de mantenimiento de bs equipos y garariliza la ¡ntegridad de los dato6 obtenidos
medianle su captuftr, almeenamiento, procesamiento, análisb y repofte oportuno.
Adminlstrar la infraestructura informática y operar los sisteme de cómprfo.
Realizar las atividdes de presupuesto, q|le le hayan sido del€gas por la D¡rección General y rendir los
infomes respectlvos a la SuMirección Finarriera.
Ejecutar las actividades de adminbtración de personal que le hayan s¡do delegadas por la Direccion General
en forma coodinada con la Secretaria Genenal.
Administrar los bienes, elementos y la prestación de los servicios generahs para el func¡onamiento de la
DirecciÓn Tenitodal de confomidad con 16 atribuciones que le hayan sido conferidas por la Direccirin
General.

26. Administrar el Centro de Infomeión y Documentación y r6ponder por la Atención al Cliente.
27 . Realizar la gestión documental y archivo de la ofrina de ac@rdo c6n las nomas sobr la materia,

especialrnente en el cumplimiento de las tablas de retenci5n docurnental.
28. Rendir los informes requeridos sobre las ativirades desanolladas y el furrcionam¡ento general de la

Direccón Teíitorial.
Cumplir con todos los procesos y procedim¡entos del Sistema htegrdo de Gestión de la Coryoracón que le
competan de acuerdo a las etividades a realizar.
Las demás señaladas en la constitw¡ón, la Ley y los estatutos y las demás funciones asignadas por la
autoridad competente de acuerdo con el nivel, la naturaleza y área de desempeño del cargo.

ARTICULO DECIIO TERCERO: FUNCIONES GEI{ERALES DE l¡S DEPENDE|ICIAS DE
CORPOGUAJIRA. Todas las deperdenc¡as de la Corporacón, además de 16 funciones específicrc
definidas en elpresente Acuerdo, tendrán 16 siguientes func¡ones generahs aplicabbs en lo pertinente:

Asesorar y apoyar a las demás deperdenci6 & la Entidd en los asuntos de su competenc¡a.
Elaborar y presentar oportunamente bs infomes de gestón que requiera la D¡recc¡ón General,
entidades del Sbtema Neional Ambiental, los entes de control y las demás dependencis
CORPOGUAJIRA,

Elaborar y gestionar los p¡oyectos de mtos dmin¡straüvos de su dependencia.

Gestión,
5. Padicipar en 16 acüvidades ¡nstltucionales orientadas al mantenim¡ento de los sellos de calidd que

acreditan a la Comoración.
Generar cofúicirnes para ellogo de un cl¡ma laboral que pemita la optimizeión del Tdento humano.
Organizar, adm¡nistrar y manteñer atualizado el archivo docurnental de h dependencia, y resporder por
su transferenc¡a al archivo c€ntral de CORPOGUAJIRA, conbíne a las nomas espec¡abs que regulan
la matefia.
Proponer y actualizar los manuales de procesos y proced¡m¡entos de la dependoncia en coordinac in con
la Ofbina Asesora de Planeaión y la Ofoina de Control lntemo.
Respondsr por el buen uso y racionalizacón de los recursos fisicos qus se uülizan en la dependencia para

el cumplimiento de sus funciones.
Participar en los análisis del soporte tecnológico y de los requerimientos d€ informeión necesarios
para que la dependencia pueda inte€ctuar adecuadarnente con ot?s d€psnderEias de la Corporación
y con institrciones extemas, en coordinación con la Oficina de las TlC,

11. Preparar los planes de acrbn, operatvo de inveaión y de mejoramienlo de la dependenc¡a, así como los
indicadores de gestion para los pmcesos de la dependencia; y responder por su ejecución, su
apl¡cac¡ón y el logro de metas e indicadores estálecidos.

12. Las demás funciones que h sean asignadas por dispos¡ción legal o por Dirección General de acuerdo
con el nivel ierárqu¡co y la naturabza la dependencia.

ARTICULO DECIIIO CUARTO: ÓNO¡¡IOS OC ASESORIA Y COORTXNACIÓN,- El Comité de Coordinacir5n

del Sistema de Control Intemo D¡sciplinario y demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen en la
Corporación cumpl¡rán sus furciones de conformidad con la disposlciones tegdes y rwlamentarias vigentes.-¿"r4 lt \

/qf
I

21.

23.

24.

¿J.

29.

30,

t.
¿.

4.

6.

7.

8.

a

10,

Participar en las acciones que se requieran para el meioramiento continuo del Sisterna Integrado de
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ARflCULO DECIIO(UII|TO: GRUFOS F{TERTOS DE TRABAX).. El Dlccbrcenerd s€gún 16 nffi¡ddesftl
sorvlcb podrá cr€d y orgilEt grupos inftrnos d€ rab* con cr&r pemannu o úarBibrlo, para cumdtr hs
ob¡eth/os lrFüh¡cbndes, dehminando su Inhgreitn, frrmion€s y sede hatitud de üab{0.

ARTICULO DECIilO SEXfO: VIGEi¡CIA.. El p{€s€nte Acuerdo rlge a parür de la fecha d€ su pubilcaclón y d€roga
todas y cda um de 16 dlspoob:ones qu€ b segl confdlas.

C(TU]{IOIJESE R'8UQI'ESE Y CI'|IPIASE

Ddaen Dibr"{h, CapitaldelDopartamenfiodeLaGudira, a106, .l g Dl C 2014

Gr.. ? l. ll - 2l
rrr'ctafa*|.]lor,caf-ad. - oaLax|,


